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t»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
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P r ec io s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

«Duales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M* 

««ttrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
'») Los demás, 1,50 pesetas línea. * 

en la Secretaría de la Corporac ión 
durante el plazo de treinta d ías na-

" — ~ ~ ~ ~ t á ra le s , contados a part ir del siguien-

Hanóii iffntiHiM íe « B ^ 
2.a Es requisito imprescindible 

para la conces ión de la subvenc ión 
la Entidad solicitante no sea 

iioiiimtifl iroi intial 

COMISIÓN GESTORA 

O O N O U R S O 
La Excma. Dipu tac ión Provincial 

abre un concurso entre todas las en
tidades municipales de la Provincia 
con objeto de dis t r ibuir equitativa
mente i a cantidad de ciento cincuen
ta mil pesetas que existe en su Presu-
pu sto para auxil io de obras de ca
rácter sanitario. El concurso se ajus
tará a las siguientes 

B A S E S 
1.a Las instancias i r á n suscritas 

por los Alcaldes respectivos, y si el 
peticionario fuera una Junta A d m i 
nistrativa la pet ic ión será formulada 
por su Presidente y remitida con el 
caldrm<2 cjue corresponda por el A l 

tes 
tos 

e del Municipio . Los expedien-
se c o m p o n d r á n de los documen 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

a) Descripción de la obra a reali-
*r y presupuesto de la misma por 

'^nico competente. 
ejD) Certificación del acuerdo en 
„ cJUe se haga constar la cantidad 
L*.^0licita y el compromiso de la 
ción ^e "'eyar a cabo la construc-
siini â 0^ra Pagando de su pre-
üel to la diferencia entre el total 

coste de aquél la y la subvenc ión , 
^ün" • m ' de la Inspecc ión Médica 
dari i c lVa l acreditativa de la necesi-

d W 8 obra-cia» . ^ofortne de la Jefatura Provin 
íí¿* Sanidad 

que 
deudora por n i n g ú n concepto de la 
Excma. Dipu tac ión . 

3. a Los técnicos provinciales ins
pecc iona rán la obra a realizar, sien: 
do sus gastos a cargo de la Entidad 
subvencionada, 

4. a E l pago de la subvenc ión se 
: rea l izará contra cert if icación del téc-
i nico provincial , y si la obra impor-
i tara mayor cantidad de la concedi-
! da no se l ib ra rá ésta en tanto no esté 
construida la parte a cargo de la En-

• t idad subvencionada. 
I 5.a La Comis ión Gestora provin
cial resolverá este concurso libre
mente, atendiendo a razones de ur-

! gencia, importancia de la obra, apor-
1 tác ión que a ésta hagan los peticio
narios y pobreza del Municipio, 
pudiendo dis t r ibuir la cantidad ex
presada entre varios solicitantes. 

( León, 25 de Agosto de 1947.—El 
i Presidente, P. I . , Vicente Serrano.— 

E l Secretario, P. A., Francisco Roa 
Rico. 2873 

Esta Corporac ión abre concurso 
para la provisión de una beca en el 

a . r ^ Colegio Mayor Universitario «San 
ün; .íle,?1. de la Inspecc ión Médica Is idoro» de León con arreglo a las 

siguientes 
B A S E S 

1.a.—Las solicitudes se p re sen t a r án 
durante el plazo de quince d ías h á -

0s «xpedientes t e n d r á n entrada biles en la Secretar ía de la Excelen

t í s ima Dipu tac ión a c o m p a ñ a d a s de 
la d o c u m e n t a c i ó n siguiente debida
mente reintegrada: 

a) Certificación de nacimiento 
que ac red i t a rá esté dentro de la pro
vincia o del padre del solicitante con 
la misma circunstancia o, en defec
to de las anteriores, cert if icación de 
residencia en la misma durante m á s 
de 10 años . 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhes ión a l Glorioso 

Movimiento Nacional. 
d) Documentos justificativos de 

la s i tuación e c o n ó m i c a de los solici
tantes y sus padres o personas encar
gadas de su e d u c a c i ó n . 

e) Los d e m á s documentos que 
justifiquen mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
r io . 

2. a La Comis ión Gestora aprecia
rá libremente, en conciencia, previo 
examen de los documentos presenta
dos e incluso adquiriendo noticias 
extraoficiales si lo considera oportu
no, las circunstancias de mereci
mientos y pobreza del aspirante y 
en vista de ellas ad jud ica rá la beca 
o la dec l a r a rá desierta si a su j u i c i o 
n i n g ú n aspirante r e ú n e las condicio
nes necesarias. 

3, a—La Comis ión Gestora p o d r á 
discrecionalmente, en c u a l q u i e r 
tiempo, anular el beneficio concedi
do por la desapl icac ión o deficiente 
conducta del becario. 

León, 23 de Agosto de 1947.—El 
Presidente, P. I . , Vicente Serrano.— 
El Secretario, P. A., Francisco Roa 
Rico, 2874 



Bases para la pravisión de una beca 
«José Antonio Primo de Rivera)) 
1. a Esta beca está dotada coa la 

cantidad de 4.500 pesetas anuales y 
tiene por objeto cursar ios estudios 
correspondientes a la licenciatura en 
Derecho. 

2. a Los solicitantes p resen ta rán 
con su instancia, ja d o c u m e n t a c i ó n 
siguiente debidamente reintegrada: 

a) .—Certificación de nacimiento 
que ac red i t a rá éste dentro de la pro
vincia. En su defecto la del padre 
del solicitante con la misma circuns
tancia o, én ausencia de las anterio 
res, ce r t iñcac ión de residencia en 
esta provincia durante más de diez 
años . 

b) .—Id . de buena conducta. 
c) ,—Id . de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 
d) .—Documentos justificativos de 

la s i tuac ión económica de los solici
tantes y sus padres o personas en
cargadas de su educac ión , o sea cer
tificación acreditativa de la contri
b u c i ó n que por todos conceptos pa
guen los padres del interesado y a 
falta de éstos sus hermanos o perso
nas obligadas a darles alimento, y 
dec la rac ión jurada avalada por el 
Alcalde en la que los padres h a r á n 
constar si ellos o s'iis hijos ejercen 
cargos y con q u é sueldo, si disfrutan 
pens ión y en q u é cuan t í a o si perci
ben rentas y a c i íanto ascienden. 

e) .—Título de Bachiller o copia 
fehaciente del mismo o resguardo de 
haber satisfecho los derechos para 
su expedic ión. 

f) . —Documento justificativo de los 
mér i tos especiales o circunstancias 
que alegue el peticionario. 

3. a E l que resulte agraciado con 
esta beca queda obligado a comuni 
car a la Excma. Dipu tac ión el co 
mienzo de sus estudios y asignaturas 
que comprende, así como proporcio 
nar cuantos datos se le pidan en or 
den a sus actividades a c a d é m i c a s . 

Todos los años al final del curso 
remi t i r á , precisamente, certificación 
del Secretario de la Universidad 
acreditativa d e las calificaciones 
obtenidas, que no p o d r á n ser infe 
riores a Notable bajo pena de pérdi
da de la beca. 

4. a E l importe de la pens ión se 
sat isfará por trimestres anticipados 
con excepción del ú l t i m o que será 
vencido. Para cobrar el primero ha 
b r á de justificar el becario su ma t r í 
cula y para el ú l t imo exhib i rá el co 
rrespondiente certificado de califi 
cac ión . 

5. a Lá beca d u r a r á el tiempo se 
ñ a l a d o para la t e rminac ión de la^li 
cenciatura en Derecho. 

No obstante, la Comis ión Gestora 
p o d r á anular discrecionalmente po 
desap l icac ión o deficiente conducta 
del becario el beneficio concedido 

6. a La Comisión Gestora aprecia 
r á libremente en conciencia, previo 
examen de los documentos presen 

tados e incluso adquiriendo noticias 
extraoficiales si lo considerara opor
tuno, las circunstancias de mereci
mientos y s i tuac ión económica del 
aspirante y en vista de ellas adjudi
ca rá la beca o la dec l a r a r á desierta 
si a su ju ic io n i n g ú n aspirante r e ú n e 
las condiciones necésar ias . 

7.a La d o c u m e n t a c i ó n se presen
ta rá en la Secretar ía de la Excelenw 
t ís ima Dipu tac ión durante el plazo 
de 20 d ías háb i l e s contados a partir 
del siguiente a la pub l i cac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

León, 31 de Jul io de 1947.—El Pre
sidente P. I . , Vicente Serrano.—El 
Secretario P. A , Francisco Roa Rico. 

2875 
Concurso para la provisión de la Beca 

«.María Díaz Giménez Molleda» en 
la Escuela del Magisterio Femenino 
de León . 

B A S E S 
1.a Esta haca está dotada con 

p o d r á discreccionaltnente an i 
beneficio concedido por la de -r 
cacion 
becaria 

6.a La Comis ión 
rá libremente, en conciencia 

Jumentos 
dos e incluso adquiriendo 

el 

o deficiente conductT^e1/ ' 

Gsstora^aprecu. 
examen de los documentos nresenIÍ0 

uso adquiriendo notic ^ 
extraoficiales si lo considera o 
tuno, las circunstancias dp 
míen los y pobreza de las aspiraiiSc' 
y en su vista, ad jud ica rá la beca o h» 
dec la ra rá desierta si, a su juicio nin 
guna arpirante reúne las condicio 
nes necesarias. 

León, 23 de Agosto de 1947.,_g}. 
Presidente, P. I . Vicente Serrano. 

o > 2876 

Condiciones del concurso para la ad
judicación de dos Becas para la rea
lización de estudios artísticos. 
1.a Es objeto de este concurso la 

ad jud icac ión de una Beca para rea
l izar estudios de Música y otra para 

2.500,00 pesetas y tiene por objeto practicar los de un arte plástico 
cursar los estudios en la Escuela del , (Pintura y, en defecto de solicitantes, 
Magisterio Femenino de León . j Escultura). 

2.a Las aspirantes d i r ig i rán sus ] 2.a Importa cada una de estas Be-
instancias « l Sr. Presidente v de la ; cas la cantidad de 4.500 pesetas. 
Excma. Dipu tac ión Provincial d u - | 3.a Las solicitudes se presentarán 
rante el plazo de 20 d ías naturales, | reintegradas con póliza de 1,50 pese-
contados a partir del siguiente a la tas y t imbre provincial de una pe-
p u b l i c a c i ó n del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia. Se acom
p a ñ a r á n los documentos siguientes: 

a) Certificación por la que se 
acredite el nacimiento de la intere
sada en la provincia o la residencia * siguiente a la 
de sus padres en ella durante diez ! anuncio en el 
a ñ o s al menos. 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de a d h e s i ó n al Glorioso 

Movimiento Nacional 

seta—salvo lo dispuesto para los be
neficiarios de familia numerosa-
en la Secre tar ía dg la Excma. Dipu
tación, durante el plazo de veinte 
d ías háb i les , contados a partir del 

publ icac ión de este 
BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, a c o m p a ñ a d a s de la do
c u m e n t a c i ó n siguiente: 

a) Certificación de nacimiento 
acreditando haber nacido en León 

d) Documentos que justifiquen el • el solicitante y tener más de 15 años 
estado económico de lá interesada y y menos de 25. 
de sus padres o representante legal., Si el solicitante no fuera natural 

e) Los d e m á s documentos j u s t i - ! de esta provincia, acredi tará el naci-
ficativos de mér i tos especiales o c i r - i miento en ella de sus padres ola 
cunstancias que alegue la peticiona- ¡ residencia de m á s de diez años-
ria, teniendo preferencia la (jue haya I b) Idem de buena conducta, ex
realizado el ingreso en dicha Es-: pedido por el Alcalde. 
cuela. ^ j c) Idem de ser adicto al Glorioso 

3 a E l importe de la pensión, se 1 Movimiento Nacional, suscrita por ei 
satisfará por trimestres anticipados Organismo competente de F - c - j ' 
con excepción del ú l t imo que será Comandancia de la Guardia CIVIL ^ 
vencido. Para cobrar el primero 
h a b r á de justificar la becaria su ma 
t r ícula y para el ú l t imo, demos t r a rá 
con el correspondiente Certificado, 
las calificaciones obtenidas que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable bajo 
pérd ida de la beca. 

4.a La que resulte agraciada con 
esta beca, queda obligada a comuni
car a la Excma. Dipu tac ión , el co
mienzo de sus estudios y asignatu
ras que comprende, así como pro
porcionar cada a ñ o cuantos datos se 
le piden en orden a sus actividades 
a c a d é m i c a s . 

d) Documentos que acrediten los 
mér i tos especiales que alegue el p 
t icionario. a 

4.a Los ejercicios se llevaran » 
cabo ante él Tr ibuna l formado por 
el Sr. Presidente de la Excma. uiv 
tac ión provincial o Gestor en Q 
delegué, y dos Vocales ^a 5 
por la Comisión Gestora, 
ciclos se rán los siguientes: 
Beca de Música: teaia 

Examen escrito sobre ia, 
c o m ú n a todos los concursares ^ 
saculado de entre los redactau 

Iservadamente por el XTlhâ  ¿ econ ' 

designados 
Estos ejer-

5.a La beca d u r a r á el tiempo se- versará sobre preliniiQare^taCj¿n 
ñ a l a d o en los planes académicos trapunto y fuga, instruIIieigrCicio 
para la t e rminac ión de la carrera formas musicales. Este ej^ ^ 
del Magisterio. | r edac ta rá en el tiempo 

No obstante, la Comis ión Gestora dos horas. 
niáxim0 



p..alljea prác t ico consistente en 
• atar una obra de libre elección 

eJe5el concursante y otra de repen 
pO aCiófl de mediana 

Tribu 
aquéllos. 

dificultad, que 
^rp^banal seña la rá a cada uno de 

¿ a ^ artes plást icas: 
Fxanien escrito sobre un tema de 
te eo general o de la historia de 

?r güilos. Este ejercicio será c o m ú n 
tódos *os concursantes, y el tema 

8 sacará a la suerte de entre los 
^rmalados reservadamente por el 
¡^.jpuoal. Su redacc ión no excderá 
de dos horas. 

pintura del natural de alguna ca
beza de estudio, paisaje o naturaleza 
muerta o mode lac ión de alguna lá
mina o copia de cabeza o cuerpo 
aue el Tr ibunal d e t e r m i n a r á . 

5. a Rigen en este concurso las 
gases generales aprobadas por la 
Cotnisión Gestora, que están de ma
nifiesto en la Secretar ía de la Exce
lentísima Dipu tac ión . 

6. a El becario de Música se ma
triculará en el Real Conservatorio 
de Madrid, y en la Escuela de San 
Fernando el de Pintura o Escultura. 

León, 23 de Agosto de 1947.-El 
Presidente, R a m ó n Gañas. 2877 

Oposiciones para proveer una plaza 
de auxiliar administiatiuo y las que 

' luedan resultar vacantes 
RelalRn de aspirantes admitidos 

para tomar parte en la opos ic ión , 
por tener la d o c u m e n t a c i ó n comp e-
ta: 
D. Alíonso Corona de la Torre. 
Ü. Francisco F e r n á n d e z López. 
D. Olegario Rodríguez García. 
D. Francisco Vieira F e r n á n d e z 
D. Eduardo García Llórente . 

Aurelio Villán Cantero. 
Ginés Merino Pérez. 

^•Alejandro Vargas Aedo. 
{j- Plácido García Gordón. 

Roberto F e r n á n d e z García, 
^ Luis Samartino Cordero, 

Abel Pardo Albares. 
Angel Pardo Albares 

• Arselino González Fe rnández . 
EXCLUIDOS: 

hah' E'Qri4ae Alonso Santos, por no 
aDer presentado la d o c u m e n t a c i ó n , 

p.^on, 1.° de Septiembre de 1947.— 
^res^ente. R a m ó n Cañas . 2886 

I 

tolfiüaclón jroíiMal de TraSaja 
Boíf EMPRESAS DE MINAS DE CAR-

^ ' CERAMICA y SUS DERIVADOS 
DecLacHercl0 con lo dispuesto en el 
crea p Oode 10 de Enero de 1947. que 
fesionaie8uro de Enfermedades Pro-
Vál ' eQ su ar t ícu l0 4-0. 15 y 
SiliCo j ^ c o r d a n t e s , el Servicio de 
üet̂ A les. en su ar t ícu lo 
Silico;. Acordantes, el Seiv. 
§Uro I8 de Caja Nacional del Se 
sesión „ r?cidentes de Trabaj-
p r ó ^ brada el d ía 12 de 1 

^0 pasado, a c o r d ó dicta 

normas que sob e reconocimientos 
médicos y i i i g a >sticos han de cum
plimentar las. empresas obligadas al 
aseguramiento y prác t ica per iód ica 
de los reconocimientos para la lu 
cha contra la Silicosis, unas normas 
que agrupadas en la Circular del 
citado Servicio A 30i 0 46 han sido 
remitidas en particular a las Empre
sas Cerámicas que hasta la fecha no 
han efectuado la práct ica de tales 
reconocimientos preventivos sin que 
estas empresas hayan dado cumpl i 
miento a lo dispuesto en las mencio
nadas normas. 

En su vir tud, he tenido a bien dis
poner: 

1.° Las Empresas de Cerámica y 
minas de c a r b ó n a quienes ha sido 
girada la Circular A. 301 0 46, debe
rán cumolimentar lo dispuesto en la 
norma 2.a antes del d ía 30 del mes 

I de Agosto en curso, remitiendo a la 
Delegación Provincial del Instituto :f 

\ Nacional de Previs ión los datos que 
en ella se interesan. ] 

i 2.° La práct ica de los r econoc í - j 
mientos médicos se efectuará duran
te el mes de Septiembre, con arreglo , 
a las normas de la citada Circular, 
debiendo haber terminado todos los 
reconocimientos el d ía 30 de Sep-1 

i tiembre de 1947. . I 
Esta Delegación a propuesta de | 

los Servicios Médicos Provinciales j 
| de la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes, p rocederá a la imposi
ción de sanciones con el m á x i m o r i 
gor a todas aquellas empresas que 

¡ no hayan dado cumplimiento a las 
| normas dictadas por el Servicio Na-
I ciohal del Seguro de Silicosis, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Agosto de 1^47.-El 
Delegado, J. Zaera León. 2889 

Normas de Trabajo de las industrias , 
de Fabricación de Yeso y Cal 

A l objeto de que por las Empre
sas y trabajadores afectados se dé 
cumplimiento a lo . dispuesto en las 
Normas de Trabajo para las indus
trias de F a b r i c a c i ó n de Yeso y Cal 
se hace públ ico que tales Entida
des han sido reglamentadas por la 
O. M. de 17 de Julio de 1947, publ i 
cada en el B. O. del Estado de 14 de 
Agosto del corriente añoT'las cuales 
han entrado en vigor a part ir del 
día siguiente de la fecha de su pu
bl icac ión en el Botetin Oficial. 

E n todo aquello en que especifica-
mente no se dicten normas de Re
g lamen tac ión en tales indus t r iás , 
será de ap l icac ión el Reglamento 
Nacional de Trabajo de la industria 
del Cemento aprobado por O. M. de 
fecha 14 de Marzo de 1947 publicada 
en el B. O. de 25 de Marzo siguiente. 
"tPor Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 26 de Agosto de 1947.—El 
Delegado 2888 

tflmiBisíraoiáB mmm^ 
Ayuntamiento de 

Soriegas 
E l día 5 del actual aparec ió una 

yegua roja con una estrella blanca 
en la frente y alguna mancha del 
mismo color en las patas, e n c o n t r á n 
dose depositada en ésta Alca ld ía a 
disposic ión de su d u e ñ o , previo 
pago de los gastos ocasionados. 

Sa riegos, 30 de Agosto de 1947—El 
Alcalde, P. D.: (ilegible). 

2863 N ú m . 513-16.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

La Gestora de este Ayuntamiento, 
en sesión de 29 del actual, a c o r d ó 
anunciar a concurso subasta por se
gunda vez, la con t ra t ac ión y cons
t rucc ión de un edificio para local 
Escuela y casa para el Sr. Maestro, 
en el pueblo de San Juan de Torres, 
bajo el tipo y condiciones que s i rv ió 
para la primera, efectuándose la 
apertura de pliegos al día siguiente 
háb i l de transcurridos diez d ías en 
que aparezca este anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cuyo anuncio para la primera fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 161 de 21 de Jul io ú l t i m o y con 
sujeción al modela de p ropos ic ión 
inserto en el mismo. 

Cebrones del Río, 30 de Agosto de 
1947 . -El Alcalde. T o m á s Rubio. 
2879 N ú m . 514.—33.00 ptas. 

Ayuntamiento de 

Pajares de los Oteros 

De conformidad a lo ordenado 
por el a r t ícu lo 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal^ las cuentas 
de presupuesto y de Deposi tar ía , coa 
sus justificantes, correspondientes a 
los ejerciciós de 1945 y de 1946, que
dan expuestas a l púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, por pla
zo de quince d ías , a fin de que los 
habitantes del t é r m i n o munic ipa l 
puedan formular por escrito durante 
el per íodo de exposición y el plazo 
de ocho días , a contar desde el tér
mino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

T a m b i é n , y por igual plazo, queda 
expuesto a l públ ico en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, la l e lac ión de 
conciertos obligatorios formada por 
el Ayuntamiento para la exacc ión 
del ingreso cinco cén t imos l i t ro 
de vino, cedido en vir tud de la Ley 
de Bases de Régimen Local a favor 
de los Municipios por la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial; duran
te ese plazo se fo rmu la rán por es-



cri to cuantas reclamíjciones se esti
men justas. 

Pajares de los Oteros, 30 de Agosto 
de 1947. - E l Alcalde, Fidel Gon 
zález. 2890 

n i d a d e s m e n o ^ s 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones. 

Vilela 2891 

Junta vecinal de Jiménez de Jamuz 
Aprobado p o r esta Junta el 

presupuesto ordinario para 1947, 
y la Ordenanza para la exacción 
de los arbitrios de co locac ión de 
eras, saca de fango o* terreno para | 
abonar o rellenar fincas rús t icas , y 
saca o arranque de piedra* en el 
monte titulado la Sierra y la P e ñ a , 
perteneciente al c o m ú n de vecinos, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaria de esta Junta , 
por espacio de quince d ías , para oír 
reclamaciones. 

J i m é n e z de Jamuz, a 31 de Agosto 
de 1947.—El Presidente, Manuel A l -
varez. 2892 

ádmiolstración de justicia 
Juzgado de Paz de Villadecanes 

Don Angel Diñei ro Granja, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Villade
canes. 
Doy fe: Que en el ro l lo de j u i c i o 

verbal de faltas, obrante en el a rchi 
vo de m i cargo, se d ic tó sentencia 
que en su encabezamiento y parte 
ci «spositiva dice así: 

Sentencia. — En la Sala y p ú b ü c a 
Audiencia del Juzgado de Paz de 
Villadecanes, a veint i t rés de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
— E l Sr. D. Manuel Franco Pérez. 
Juez de Paz de este t é rmino , habien
do visto los anteriores autos de j u i 
cio verbal de faltas, entre partes, y 
como denunciante D. Antonio Ca
rrera Parra, mayor de edad, casado 
Guarda Jurado y vecino de Vi l la -
franca del Bierzo, y de la otra parte, 
y como denunciada, D.* Alicia Alba 
Gómez, de diecisiete años , soltera y 
vecina de Valtuil le de Arr iba , por 
pasar por v iñedo de propiedad de 
D. Pío Villanueva Valcarce, vecino 
de Villafranca del Bierzo, 

Siendo parte el Ministerio Fiscal, 
Fallo: Que debo condenar y con

deno a la denunciada a diez pesetas 
de multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado la denuncia
da rebelde jD.a Alic ia Alba Gómez, 
y las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio. 

mando y firmo. — Manuel Franco 
Pérez .—Rubr icado . 

Pub l i cac ión . — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el día 
de su fecha, y doy fe. —Angel D i 
ñe i ro .—Rubr icado . 

Para que tenga lugar la notifica
ción de la denunciada rebelde y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 283 de la Ley Procesal, y 
para remit i r al BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente 
para su inserción, con el visto bue
no del Sr. Juez, en el Juzgado de 
Paz de Villadecanes, a veint i t rés de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—El Secretario, Angel Diñei
ro.—V.0 B.0: E l Juez, M . Franco. 
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Don Angel Diñei ro Granda, Secreta
r io del Juzgado de Paz de Vil lade
canes. 
Doy fe: Que en el rollo de jaicio 

verbal de faltas, obrante en el archi
vo de m i cargo, se dictó sentencia 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

Sentencia, —En la Sala y públ ica 
Audiencia del Juzgado de Paz de 
Villadecanes, a veint i t rés de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
— E l Sr. D. Manuel Franco Pérez, 
Juez de Paz de este t é rmino , ha
biendo visto los anteriores autos de 
ju i c io verbal de faltas, entre partes y 
como denunciante D. Antonio Carre
ra Parra, mayor de edad, casado. 
Guarda jurado y vepino de Villafran
ca del Bierzo, y de la otra parte y 
como d e n u n c i a d á D.a Josefa Alba, 
mayor de edad, casada y vecina de 
Valtuil le de Arr iba , por pasar por 
v iñedo de propiedad de D, PíovVilla-
nueva Valcarce, vecina de Vil lafran
ca del Bierzo, 

Siendo parte el Ministerio Fiscal 
Fallo: Que debo condenar y con

deno a la denuncia a diez pesetas de 
multa que h a r á efectivas en papel 
de pagos al Estado la denunciada 
rebelde D.a Josefa Alba y las costas 
del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Manuel Franco Pé
rez.—Rubricado. 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia púb l i ca en el d ía 
de su fecha y doy fe.—Angel Diñei
ro.—Rubricado. 

Para que tenga lugar la notifica
ción de la denunciada rebelde y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 283 de la Ley Procesal, y 
para remit i r al BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, expido la presente para 
su inserc ión , con el visto bueno del 
Sr. Juez, en el Juzgado de Paz de 
Villadecanes, a veint i t rés de Agosto 

de m i l novecientos cuarenta 
- E l Secretario, A. Diñeiro 
bueno: E l Juez, M- Franco V S;Ü 

o o 

Don Angel Diñei ro Grania ^ ' 
r io del Juzgado de Paz dé V n í e > 
canes. VU!aqe.. 
D o y fe: Que en el rollo de iní 

verbal de faltas, obrante en el l ' 0 
vo de m i cargo, srf dictó s o n i / f ^ 
que en su e n c a b e z a m i e n t o V n ^ 
dispositiva dice así: J Hdrte 

Sentencia—En la Sala v n,',Ki-
Audiencia del Juzgado de Paz ? 
Villadecanes, a veinti trés de A e o ^ 
de m i l novecientos cuarenta v f i ^ l 
- E l Sr D Manuel F r a n c o ^ : *' 
Juez de Paz de este término, hab rn 
do visto los anteriores autos de iu ' 
cío verbal de faltas, entre oartes v 
como denunciante D. Antonio Garre 
ra Parra, mayor de edad, casado 
Guarda jurado y vecino de Villafraa' 
ca del Bierzo, y de la otra parte y 
como denunciado D. Manuel Alba 
Ochoa, mayor de edad, casado y ve
cino de Valtuil le de Arriba, por pa
sar por v iñedo de propiedad de don 
Pío Vil lanueva Valcarce, vecino de 
Villafranca del Bierzo. 

Siendo parte el Ministerio Fiscal. 
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado a diez pesetas 
de multa que h a r á efectivas en pa
pel de pagos a l Estado el dlHuncia-
do rebelde D. Manuel Alba Ochoa y 
las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo—Manuel Franco Pé
rez.—Rubricado, 

P u b l i c a c i ó n . - L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el día 
de su fecha y doy fe.—Angel Diñei 
ro.—Rubricado.. 

Para que tenga lugar la notifica
c ión del denunciado rebelde y en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 283 de la Ley Procesal, y 
para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
esta Provincia, expido la P^56" 
para su inserc ión con el T1S,0 p z 
del Sr. Juez, en el S ™ * * * 0 * * * 

de Villadecanes, a veintitrés ae e 
-to de m i l novecientos ^ í ^ i 
s ie te . -El Sedfetario, A. ^ 
V.J B.0: E l Juez, M . Franco. 
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